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Planta urbana
Actualización 2010

Departamento: CHOS MALAL

Comisión de Fomento: VILLA CURI LEUVÚ

Rutas de acceso directo a la Comisión de Fomento: Provincial N° 42

Superficie: 28.870 ha

RESEÑA HISTÓRICA

De «curi» (negro) y «leuvu» (río). Los antiguos
aborígenes lo llamaron Curileo.
Ubicada en la costa del río que le da su nombre. Los
vecinos radicados en la zona denominada «Costa del
Curi Leuvú», cuentan con una población superior al
mínimo que exigen las disposiciones vigentes, por lo
cual requieren la creación de la Comisión de Fomento;
esto se logra por Decreto Provincial N° 0160 del 18 de
diciembre de 1987 abarcando los parajes Chacay
Melehue, Caepe Malal, Los Menucos, Aquihuecó y
Niraico.


